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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición Sustitutiva al artículo 10.4 del Proyecto de acuerdo
368 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modificar el siguiente artículo 10.4 así:

ORIGINAL CAMBIOS

Artículo 10.4. Programa 10. Salud
Pública Integrada e Integral.
Con el desarrollo de este programa se
busca la articulación intersectorial y
transectorial, mediante los
mecanismos de coordinación y
cooperación para favorecer el
desarrollo de alianzas y potenciar
acciones de gobernanza y APSocial
para la afectación positiva de los
determinantes sociales que se
presentan por inequidades en salud
por condiciones socioeconómicas y
ambientales; también, mediante el
acceso a servicios básicos y

Artículo 10.4. Programa 10: Salud
Pública Integrada e Integral:
Con el desarrollo de este programa se
busca la articulación intersectorial y
transectorial, mediante los
mecanismos de coordinación y
cooperación para favorecer el
desarrollo de alianzas y potenciar
acciones de gobernanza y APSocial
para la afectación positiva de los
determinantes sociales que se
presentan por inequidades en salud
por condiciones socioeconómicas y
ambientales; también, mediante el
acceso a servicios básicos y
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características personales sobre
hábitos aprendidos y estilos de vida.

En este sentido, a través del
empoderamiento de la autoridad
sanitaria y la participación ciudadana,
se orientará una gestión en salud
coordinada para incidir en la capacidad
de la ciudad para atender las
diferentes enfermedades tanto físicas
como mentales de las y los habitantes
de la ciudad, en busca de reducir las
desigualdades de la población.

Se busca que desde el ejercicio de la
gobernanza y la gobernabilidad pueda
obtenerse un mayor logro de los
objetivos colectivos en salud, mayores
niveles de participación ciudadana y de
grupos de interés, y una mejor rectoría,
con miras a aumentar el número de
acciones de inspección, vigilancia y
control, y a la promoción de liderazgos
comunitarios, desde los enfoques de
género, de derechos humanos de las
mujeres, diferencial-poblacional e
interseccional.

Una buena rectoría o gobernanza en
salud, en relación con los
determinantes sociales implica
procesos transparentes e incluyentes
de toma de decisiones que tengan en
cuenta a todos los grupos
poblacionales y sectores sociales
interesados, para garantizar que se

características personales sobre
hábitos aprendidos y estilos de vida.

En este sentido, a través del
empoderamiento de la autoridad
sanitaria y la participación ciudadana,
se orientará una gestión en salud
coordinada para incidir en la capacidad
de la ciudad para atender las
diferentes enfermedades tanto físicas
como mentales de las y los habitantes
de la ciudad, en busca de reducir las
desigualdades de la población.

El programa deberá tener un
enfoque diferencial en cuanto a
género, sectores sociales LGBTIQ+,
grupo etario y etnia.

Se implementará una ruta sectorial e
intersectorial para reducir la
mortalidad materna, que incluya un
abordaje de derechos sexuales y
reproductivos y prevención de
violencias obstétricas.
El programa incluirá estrategias de
difusión de información sobre el
acceso a servicios de salud sexual y
reproductiva con énfasis en
población vulnerable como mujeres
migrantes. niñas, adolescentes,
población LGBTI+ en el Distrito,
incluyendo la ruta integral de
atención materno perinatal para las
usuarias de EPS Capital,
involucrando a las EAPBS.
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reconozcan las necesidades de los
más afectados por las inequidades
sociales y sanitarias.

Por ello, se contará con un sistema de
información sectorial e intersectorial
para la operación, monitoreo,
comunicación y divulgación de
resultados de la APSocial de Bogotá
que contribuya a la toma de decisiones
y el conocimiento de información.
Además, que suministre datos
confiables y de calidad, que aborden
los determinantes sociales de la salud
y contribuyan con información a los
tomadores de decisiones en políticas
públicas y para conocimiento de los
habitantes de Bogotá.

De este modo, se requiere fortalecer
los espacios intersectoriales y de
participación que favorezcan las
acciones articuladas y oportunas
para la prevención, con
intervenciones integrales e
integradas de promoción,
apropiación y ejercicio de los
derechos sexuales y reproductivos
dirigidas a la población, en el marco
del desarrollo de capacidades para
la vivencia de una sexualidad,
protegida, placentera, generadora de
bienestar y salud y de una
reproducción voluntaria, libre de
violencias, coerción, intimidación y
con acceso a los servicios de salud
reproductiva incluyendo acceso sin
barreras y sin vulnerar la intimidad
de las y los menores a métodos
anticonceptivos, anticoncepción de
emergencia e Interrupción
Voluntaria Del Embarazo (IVE) e
incluyendo la promoción de
masculinidades no violentas,
corresponsables y cuidadoras, a
través de la generación de espacios
de reflexión.

Además, se deberá implementar un
enfoque integral para abordar las
necesidades de los niños, niñas y
adolescentes, enfocado en la
prevención del embarazo
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adolescente y la promoción de sus
derechos sexuales y reproductivos
por medio de estrategias escalables
con el uso de las nuevas
tecnologías con el fin de abordar de
manera masiva esta problemática en
el territorio. Esto implica el
desarrollo de estrategias educativas
disruptivas, innovadoras y masivas
dentro de los colegios, centradas en
los derechos sexuales y
reproductivos que conecten a la
población joven con la garantía del
acceso oportuno a servicios de
salud diferenciados.

Se busca que desde el ejercicio de la
gobernanza y la gobernabilidad pueda
obtenerse un mayor logro de los
objetivos colectivos en salud, mayores
niveles de participación ciudadana y de
grupos de interés, y una mejor rectoría,
con miras a aumentar el número de
acciones de inspección, vigilancia y
control, y a la promoción de liderazgos
comunitarios, desde los enfoques de
género, de derechos humanos de las
mujeres, diferencial-poblacional e
interseccional.

Una buena rectoría o gobernanza en
salud, en relación con los
determinantes sociales implica
procesos transparentes e incluyentes
de toma de decisiones que tengan en
cuenta a todos los grupos



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES

VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

poblacionales y sectores sociales
interesados, para garantizar que se
reconozcan las necesidades de los
más afectados por las inequidades
sociales y sanitarias.

Por ello, se contará con un sistema de
información sectorial e intersectorial
para la operación, monitoreo,
comunicación y divulgación de
resultados de la APSocial de Bogotá
que contribuya a la toma de decisiones
y el conocimiento de información.
Además, que suministre datos
confiables y de calidad, que aborden
los determinantes sociales de la salud
y contribuyan con información a los
tomadores de decisiones en políticas
públicas y para conocimiento de los
habitantes de Bogotá.

Por otro lado, se desarrollarán
estrategias intersectoriales de
promoción, prevención y atención
en materia de reducción de riesgos
y daños del consumo de sustancias
psicoactivas, teniendo un enfoque
de salud pública y de derechos
humanos, para la atención de
personas usuarias de sustancias
psicoactivas.
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JUSTIFICACIÓN
DIAGNÓSTICO

Abordaje integral de derechos sexuales y reproductivos

En el informe del Observatorio de Convivencia Escolar de la Secretaría de
Educación Distrital (2023), se destaca la importancia de adoptar enfoques
integrales para abordar los derechos sexuales y reproductivos a lo largo de la vida.
Estos enfoques incluyen el enfoque de curso de vida, de género, diferencial, de
derechos humanos, de acción sin daño y según los determinantes sociales. Sin
embargo, el Plan de Desarrollo Distrital (PDD) actual no incorpora adecuadamente
estos enfoques en su estrategia para abordar los embarazos y paternidades
tempranas.

Es esencial reconocer que la reducción de embarazos y maternidades tempranas
requiere una intervención integral que involucre diversos sectores más allá del
sector salud. La prevención debe garantizar que niñas, niños y adolescentes
tengan participación activa y acceso a información precisa y de calidad sobre sus
derechos sexuales y reproductivos, sin discriminación ni violación de su
privacidad.

Esto implica proporcionar educación sexual integral, apoyo a la salud mental,
acceso a métodos anticonceptivos y anticoncepción de emergencia, así como
acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). La oferta de estos
servicios y bienes debe extenderse no solo al sector salud, sino también al sector
educativo, asegurando así una respuesta completa y efectiva a esta problemática.

Embarazo adolescente

El embarazo en adolescentes representa un desafío significativo para el desarrollo
socioeconómico de una ciudad, ya que actúa como un factor determinante en la
perpetuación de la pobreza y desigualdad. Además, conlleva a una serie de
dificultades para los adolescentes, incluida la interrupción de su educación, el
enfrentamiento al rechazo familiar y social, la exposición a riesgos para su salud
física y emocional, así como una reducida participación laboral y la pérdida de
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oportunidades económicas futuras, pues según el Fondo de Población para las
Naciones Unidas (2020), las mujeres que experimentan embarazos en la
adolescencia pueden enfrentar una disminución de hasta el 23.5% en sus ingresos
futuros en comparación con aquellas que postergaron la maternidad hasta la edad
adulta. En el año 2022, en Bogotá, se registraron 5.885 casos de embarazos en
adolescentes entre los 10 y 19 años. La Tasa Específica de Fecundidad para este
grupo fue de 46,6 nacimientos por cada mil mujeres adolescentes de 15 a 19
años.

El embarazo adolescente es una temática importante de incluir en el Plan de
Desarrollo, ya que se justifica en las disposiciones legales y principios
constitucionales que establecen la protección de los derechos sexuales y
reproductivos (DSR), así como la promoción de la salud integral de la población
joven. Los DSR son derechos fundamentales de los cuales son titulares todas las
personas, y que, además, generan obligaciones de respeto y garantía en cabeza
del Estado.

La ley 1385/2010, artículo 6. Establece que el Ministerio de la Protección Social, el
ICBF y el ministerio de Educación diseñarán nuevos programas y fortalecerán
estrategias existentes en los colegios, referentes a educación sexual, a fin de
prevenir el embarazo adolescente.

La ley 9/1979 en su artículo 599 establece el derecho que tienen las personas a la
información para la promoción y conservación de la salud personal, incluida la
educación sexual, enfermedades transmisibles, planificación familiar, etc.

La ley 823/2003 en su artículo 6 establece que el Gobierno ejecutará acciones
orientadas a mejorar e incrementar el acceso de las mujeres a servicios de salud
integral, incluida la salud sexual y reproductiva.

La ley 1029/2006 artículo 1, literal e, establece la obligatoriedad de que en los
establecimientos educativos oficiales o privados se ofrezca educación sexual.

NECESIDAD

Abordaje integral de derechos sexuales y reproductivos
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La inclusión de servicios de salud sexual y reproductiva dentro del Plan Distrital de
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” está acorde a lo que exige la actual Sistema
de Salud y la Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres (Conpes
4080 de 2022), para asegurar la disponibilidad de los bienes y servicios
necesarios en todo el territorio nacional, de manera que la autonomía y
autodeterminación de las personas, en especial de las mujeres, las jóvenes y las
niñas, sean garantizadas.

En esta medida, una inclusión de los derechos y servicios en salud sexual y
reproductiva incluyen: servicios amigables y diferenciales que promuevan
relaciones equitativas y libres de violencias; educación integral para la sexualidad
e información veraz y oportuna en la materia; prevención de situaciones de
discriminación y violencias, matrimonios y uniones tempranas, de las Infecciones
de Transmisión Sexual y del embarazo adolescente; gestión menstrual; acceso a
métodos anticonceptivos modernos -incluida la anticoncepción de emergencia- y a
la interrupción voluntaria del embarazo en el marco de la sentencia C-055 de
2022; acceso universal a controles prenatales y atención del parto; y garantías
para vivir y expresar libremente la orientación sexual y la identidad de género.

Por otro lado, en cuanto al enfoque diferencial basado en género, para los
sectores sociales LGBTIQ+, grupos etario y por etnia, es indispensable para
diseñar y ejecutar un programa de salud efectivo y equitativo, que permita que el
programa contemple:

- Reconocimiento de las desigualdades y necesidades específicas: Adoptar
un enfoque diferencial permite reconocer las desigualdades y las diversas
necesidades de salud que enfrentan diferentes grupos de personas. Por
ejemplo, las mujeres y las personas LGBTIQ+ pueden experimentar
barreras únicas en el acceso a la atención médica y servicios de salud,
debido a estigmas, discriminación o falta de sensibilidad cultural en el
sistema de salud.

- Promoción de la equidad y la inclusión: Un enfoque diferencial busca
promover la equidad y la inclusión al considerar las circunstancias
específicas de cada grupo. Esto significa adaptar los servicios de salud
para abordar las preocupaciones particulares relacionadas con el género, la
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orientación sexual, la edad y la etnia, con el fin de garantizar que todos
tengan acceso igualitario a la atención médica y servicios preventivos.

- Prevención y tratamiento centrado en las necesidades: Al dirigirse a grupos
específicos como las personas LGBTIQ+, las personas de diferentes
edades o grupos étnicos, el programa de salud puede enfocarse en
estrategias de prevención y tratamiento que sean culturalmente sensibles y
efectivas para esos grupos. Por ejemplo, ofrecer servicios de salud sexual y
reproductiva adaptados a las necesidades de las personas transgénero o
proporcionar programas de educación sobre el VIH/SIDA que sean
pertinentes para comunidades específicas.

- Reducción de disparidades en salud: Un enfoque diferencial puede
contribuir a reducir las disparidades en salud al abordar las causas
subyacentes de las inequidades en el acceso a la salud. Esto implica
implementar políticas y programas que consideren las condiciones sociales,
económicas y culturales que afectan la salud de diferentes grupos
poblacionales.

- Mejora de la calidad de la atención: Al adaptar la atención médica a las
características específicas de género, edad, orientación sexual y etnia, se
mejora la calidad y efectividad de los servicios de salud. Esto puede
traducirse en una mayor confianza en el sistema de salud por parte de los
grupos marginados y una mejor adherencia a los tratamientos y servicios
preventivos.

Embarazo adolescente:

Ejemplos en Latinoamérica.

Chile - Ley de Derechos y Deberes en Salud.

En Chile, existen leyes y políticas que protegen los derechos sexuales y
reproductivos de niños, niñas y adolescentes. La Ley de Derechos y Deberes en
Salud garantiza su acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, incluyendo
la atención en anticoncepción y la interrupción legal del embarazo en casos de
riesgo para la vida, inviabilidad fetal y violación. Además, la Ley de Educación
Sexual Integral promueve una educación integral en sexualidad en el sistema
educativo, abordando la prevención de embarazos no planificados, enfermedades
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de transmisión sexual y fomentando el respeto a la diversidad sexual y de género
desde edades tempranas. Estas leyes son cruciales para asegurar que niños,
niñas y adolescentes en Chile ejerzan plenamente sus derechos sexuales y
reproductivos.

Argentina-Programa Nacional de Educación Sexual Integral Ley 26.150

En Argentina, la Ley Nacional de Educación Sexual Integral (ESI) establece un
marco legal para la implementación de programas educativos que incluyan la
prevención del embarazo adolescente. Esta ley reconoce la importancia de
abordar la sexualidad de manera integral en el ámbito educativo, promoviendo la
educación sexual desde una perspectiva de derechos humanos. En este sentido,
la ESI incluye la prevención del embarazo adolescente como uno de sus objetivos,
fomentando el acceso a información precisa y oportuna sobre métodos
anticonceptivos, así como promoviendo prácticas sexuales responsables y el
ejercicio de una sexualidad libre de violencia y discriminación. Además, la ley
establece la obligatoriedad de incluir contenidos sobre salud sexual y reproductiva
en los planes de estudio de todas las instituciones educativas del país,
garantizando así el derecho de niños, niñas y adolescentes a recibir una
educación integral que les permita tomar decisiones informadas y autónomas
sobre su salud y su sexualidad.

Es fundamental que Colombia se una a los esfuerzos regionales en materia de
prevención del embarazo adolescente, ya que esta problemática afecta no solo a
nivel nacional, sino también a toda la región latinoamericana. Establecer planes
integrales de prevención es crucial porque abordan no sólo la provisión de
información sobre métodos anticonceptivos, sino también aspectos clave como la
educación sexual, el acceso a servicios de salud adecuados y la promoción de
relaciones basadas en el respeto y la equidad de género. Estos planes no solo
contribuyen a reducir las tasas de embarazo adolescente, sino que también tienen
un impacto gigante en la salud y el bienestar de las y los adolescentes,
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promoviendo su desarrollo integral y empoderándolos para tomar decisiones
informadas y responsables sobre su salud y su futuro.

POLÍTICA DE DROGAS

DIAGNÓSTICO

En el 2023, El Gobierno Nacional presentó la Política Nacional de Drogas
2023-2033, nombrada 'Sembrando vida, desterramos el narcotráfico'. La iniciativa
le da un vuelco en la lucha contra el narcotráfico, incluyendo un enfoque de salud
pública y derechos humanos y promoviendo la descriminalización de usuarios de
sustancias psicoactivas. Las acciones previstas son multisectoriales e involucran
diversas áreas como el derecho y la justicia, la agricultura y el desarrollo rural, la
tecnología e innovación, la educación, la cultura y otros.

Con esta nueva política de drogas, el Gobierno reconoce que la lucha contra el
tráfico de drogas no ha dado resultados óptimos y que continuar con la misma ruta
es contraproducente, por ejemplo, las cifras de consumo de sustancias
psicoactivas siguen en aumento.. El Observatorio Drogas de Colombia estima que,
en promedio, se gastan aproximadamente 3.8 billones de pesos al año en este
problema. En total, durante las últimas dos décadas, se ha invertido cerca de 76
billones de pesos en estas actividades.

Según el último estudio de Consumo de sustancias psicoactivas en Bogotá D.C
del 2022, realizado por la Secretaria Distrital de Salud en conjunto con la Oficina
de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, 19 de cada 100 personas
habitantes de Bogotá han probado una sustancia psicoactiva ilícita alguna vez en
su vida y casi 6 de cada 100 en el último año. El consumo es mayo en la población
masculina, siendo el doble en la prevalencia de vida, 3 veces más en la
prevalencia de año y 3.5 veces más en la prevalencia de mes. El grupo etario con
mayor prevalencia son las personas entre los 18 a 24 años, siendo la prevalencia
en los adolescentes la tercera más alta. Tanto el estudio a nivel Distrito,1 como las
cifras arrojadas por el Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas

1

https://www.unodc.org/documents/colombia/2023/septiembre-9/ESTUDIO_DE_CONSUMO_DE_S
USTANCIAS_PSICOACTIVAS_BOGOTA_2022.pdf
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del Ministerio de Justicia y Derecho2, establecen que la tendencia en cuanto al
consumo, sigue en aumento en el país y en el Distrito.

En reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional ha establecido la protección
constitucional de los usuarios de sustancias psicoactivas, al contemplar el porte y
el consumo de sustancias psicoactivas con fines de consumo propio o medicado. 3

NECESIDAD

Una estrategia intersectorial para la prevención y reducción de riesgos y daños en
la población usuaria de sustancias psicoactivas debería ser integral y abordar
diversos aspectos, desde la educación y la salud pública hasta la seguridad y el
bienestar social. Consideramos que los elementos claves que debería abordar la
estrategia son:

- Educación y concienciación: Implementar programas de educación sobre
consumo de SPA desde temprana edad, que proporcionen información
precisa y objetiva sobre los riesgos asociados con el consumo de
sustancias psicoactivas, así como sobre estrategias de reducción de daños,
dejando atrás tabúes y las estigmatizaciones que existen frente al consumo
de SPA.

- Acceso a servicios de salud: Garantizar la disponibilidad de servicios de
salud accesibles y asequibles para la prevención, tratamiento y
rehabilitación de personas con problemas relacionados con el consumo de
sustancias. Esto incluye servicios de atención primaria, tratamientos de
desintoxicación, terapia de sustitución de opiáceos, atención psicológica y
psiquiátrica, entre otros.

- Reducción de daños: Implementar programas de intercambio de jeringuillas,
espacios de consumo supervisado y acceso a naloxona (un antídoto para
sobredosis de opiáceos) para reducir los riesgos asociados con el consumo
de SPA, como infecciones transmitidas por la sangre y sobredosis, además

3 https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/C-404-22.htm

2

https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/ODC/Documents/Publicaciones/Consumo/Estudios/es
tudio%20Nacional%20de%20consumo%202019v2.pdf?csf=1&e=iV5lh3
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del acceso a servicios de salud mental integral para las personas usuarias
de SPA.

- Enfoque en determinantes sociales de la salud: Abordar los factores
sociales, económicos y ambientales que contribuyen al consumo de
sustancias psicoactivas, como la pobreza, el desempleo, la falta de
vivienda, la exclusión social y la falta de oportunidades educativas.

- Coordinación intersectorial: Promover la colaboración entre diferentes
sectores, como la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, la
Secretaría de Seguridad, abordando elementos de justicia, trabajo social y
desarrollo comunitario, para abordar de manera integral el problema del
consumo de SPA y sus repercusiones en la sociedad.

- Enfoque basado en evidencia: Basar las intervenciones en evidencia
científica y buenas prácticas internacionales, adaptadas a la realidad y
necesidades específicas de la población local.

- Participación comunitaria: Involucrar a la comunidad en el diseño,
implementación y evaluación de las políticas y programas relacionados con
el consumo de sustancias, reconociendo el papel crucial que juegan las
comunidades en la prevención y reducción de daños.

- Enfoque de género y diversidad cultural: Considerar las diferencias de
género y culturales en el diseño de intervenciones, reconociendo que las
experiencias y necesidades pueden variar según el género, la etnia, la
orientación sexual y otras características.

Al integrar estos elementos en una estrategia intersectorial, se puede mejorar
significativamente la prevención y reducción de riesgos y daños en la población
usuaria de sustancias psicoactivas, promoviendo así la salud y el bienestar de las
comunidades.
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